
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00381 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. PONE EN 

CONOCIMIENTO.  

 

Sea lo primero indicar que en este proveído se resolverán 3 memoriales 

provenientes tanto de la parte solicitante como de los acreedores. 

 

Por un lado, con relación al archivo 81, proveniente del apoderado judicial de la 

Corporación Ballet Folclórico de Antioquia, se anexa al expediente y se pone en 

conocimiento la aclaración que fuera solicitada por la Superintendencia de 

Industria y Comercio en relación con su crédito; para que se pronuncie si a bien lo 

tiene. 

 

De otra parte, en el memorial que reposa en el archivo 82 del libelo, arrimado por 

el togado del IDEA, presentó la inconformidad frente al acuerdo de pago 

presentado por el deudor Ballet Folclórico de Antioquia, sobre lo cual se resolverá y 

se tendrá en cuenta en el momento procesal correspondiente, en voces de la Ley 

1116 de 2006. 

 

Por último, para representar los intereses de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN-, SE LE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA DEL PILAR 

RINCÓN CARDONA portadora de la T.P. 367.179 del C. S. de la Judicatura (archivo 

83); a quien se le compartirá el proceso al correo electrónico: 

mrinconc1@dian.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

mailto:mrinconc1@dian.gov.co


 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _081_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _16 de junio de 2023_____ 
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